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MIÉRCOLES 5 DE FEBRERO DE 2025
17-2025 07/01/2025 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la perso-

nalidad jurídica de la Iglesia Evangélica Vida de Gracia.

53-2024 11/12/2024 Acuerdo de Directorio del Registro Nacional de las Personas 
–RENAP-. Aprueba el presupuesto del Registro Nacional de las Personas para el 
ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025.

COM-48-2024 18/12/2024 Acuerdo de la Municipalidad de Guatemala. 
Reglamento de Incentivos de Ordenamiento Territorial.

004-2025 Punto Décimo Séptimo 17/01/2025 Acuerdo de la Municipalidad de la 
Villa de Joyabaj, departamento de Quiché. Estatutos Empresa Eléctrica Municipal, 
Villa de Joyabaj, de Quiché.

097-2024 Punto Segundo 05/12/2024 Acuerdo de la Municipalidad de Chahal,  
departamento de Alta Verapaz. Reglamento de Mercado Municipal del Municipio de 
Chahal, Alta Verapaz.

44-2024 Punto Décimo Segundo 30/10/2024 Acuerdo de la Municipalidad de 
Santa Cruz Muluá, departamento de Retalhuleu. Reforma el Reglamento de Cobro 
de Tasas y Arbitrios Municipales del Municipio de Santa Cruz Muluá, del departamento 
de Retalhuleu, en el apartado “POR SERVICIOS” del numeral 1 al 9 en el sentido que se 
mantendrá las tarifas anteriores a dicha disposición.

07-2025 Punto Décimo Segundo 21/01/2025 Acuerdo de la Municipalidad de 
Teculután, departamento de Zacapa. Condona a los contribuyentes las multas 
generadas por la omisión en el pago del Impuesto Único Sobre Inmuebles y sobre el 
pago de concepto de Servicio de Agua, que recaen sobre los inmuebles ubicados en el 
municipio de Teculután, departamento de Zacapa. 


